
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 9432 
 

Santiago, 21 de marzo de 2017 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 

1) Que, Sercotec es una Corporación 

de Derecho Privado que tiene como 

misión mejorar las capacidades y 

oportunidades de emprendedores, 

emprendedoras y de las empresas 

de menor tamaño para iniciar y 

aumentar sosteniblemente el valor 

de sus negocios, acompañando sus 

esfuerzos y evaluando el impacto 

de la acción institucional; 

 

2) Que, habiéndose definido un nuevo 

modelo de operación agenciado de 

Centros de Desarrollo de Negocios, 

en que los Operadores administran 

recursos traspasados del Servicio y 

operan la red de Centros, se aprobó 

el Reglamento para los Operadores 

de Centros por Resolución N° 9117, 

de 26 de noviembre de 2014; 

 

3) Que, asimismo, se estimó necesario 

disponer el procedimiento contable 

para el debido y adecuado registro 

de las transferencias que se realizan 

en el desarrollo de la gestión de los 

Centros, el que fuera aprobado por 

la Resolución N° 9216-A, de 2015, y 

actualizado recientemente a través 

de la Resolución N° 9407, de 2017; 



 

4) Que, en este contexto, se ha estimado además necesario regular el procedimiento a 

seguir en caso de incumplimiento de obligaciones por parte de los Operadores de Centros 

de Desarrollo de Negocios, a fin de adoptar las medidas que correspondan; 

 

5) Que, el Operador de Centro, para el uso y administración de recursos transferidos, 

debe cumplir con la normativa, reglamentos, manuales y procedimientos de Sercotec, que 

se entienden parte integrante de los respectivos convenios y acuerdos; 

 

6) Que, en atención a lo precedentemente expuesto, las necesidades del Servicio y las 

atribuciones que me confieren los Estatutos vigentes de Sercotec; 

 

 

RESUELVO: 
 

 

1° APRUÉBASE el Procedimiento Sancionatorio para los Agentes Operadores de Centros 

de Desarrollo de Negocios del Servicio de Cooperación Técnica, cuyo texto es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

CENTROS DE DESARROLLO DE NEGOCIOS 

SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

SERCOTEC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 



2° APRUÉBANSE los Anexos del Procedimiento Sancionatorio para Agentes Operadores 

de Centros de Desarrollo de Negocios de Sercotec, que a continuación se detallan: 

 

- Anexo N° 1: Identificación del Incumplimiento. 

 

- Anexo N° 2: Carta de Notificación de Incumplimiento. 

 

- Anexo N° 3: Carta de Notificación de Sanción por Incumplimiento. 

 

- Anexo N° 4: Acta de Comité de Gerentes por Incumplimiento Gravísimo. 

 



ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

BERNARDO TRONCOSO NARVÁEZ 

GERENTE GENERAL 

SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

 

 

XMR/MGS/CMT/PNZ 
DISTRIBUCIÓN.- 

Gerencia de Programas 

Gerencia de Desarrollo  

Gerencia de Administración y Finanzas 

Gerencia de Personas  

Gerencia de Tecnología y Sistemas 

Gerencia de Centros de Desarrollo de Negocios 

Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Institucionales 

Direcciones Regionales de Sercotec 

Unidad de Auditoria Interna 

Unidad de Fiscalía


